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DECRETO No. 000063/- .l 6 Srr 2.¡19

..POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO
r.ro.378/e 2018 "POR EL CUAL SE CONFORMA el COlVtltÉ Y EL EQUIPO

rÉcrutco rNsTtructoNAl oe ceslóN Y DESEMPEño eru u
ADM|NtsrRAc¡ór.¡ oepaRraMENTAL oel Qutttoío Y sE DERoGAN UNAS

DISPOSICIONES"''.

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUtruOtOTán ejercicio de sus
facultades constitucionales y legales, en especial las contenidas en el artículo 305
de la Constitución Política de Colombia, el Decreto 1222 de 1986 reformado
parcialmente por la Ley 6'17 de 2000, la Ley 489 de 1998, y demás normas
concordantes vigentes, y

CONSIDERANDO

a) Que mediante el Decreto No.37B del 15 de Mayo de 2018, el Departamento del

QUiNdíO, CONfOTMÓ EI 
.,COMITÉ Y EL EQUIPO TÉCNICO INSTITUCIONAL DE

GESTIÓN Y DESEMPEÑO EN LAADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL" bAJO

el marco normativo señalado en el Decreto 1499 de 2O(7 "Por medio del cual se

modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector

Función Pública, en lo relacionado con el Sisfema de Gestión establecido en el

a¡ficulo 133 de la Ley 1753 de 2015".

b) Que de acuerdo al Artículo 2.2.22.3.8. del Decreto 1499 de 2017 se determinó

cómo se conforman los Comités lnstitucionales de Gestión y Desempeño, el que

señala en uno de sus apartes lo siguiente; "...En el orden territorial el

representante legal de cada entidad definirá la conformaciÓn del Comité

lnstitucional, el cual será presidido por un servidor del más alto nivel ierárquico,
e integrado por servidores públicos del nivel directivo o asesor."

c) Que de acuerdo al Organigrama del Departamento del Quindío, la Secretaría de

Representación Judicial y ,Defensa del Departamento, ,hace parte de la

estructura de la Administración Departamental.
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d) Que en el artículo segundo- INIEGRANTES- del Decreto Departamental 378 de
2018, no se incluyó a la Se/etaría de Representación Judicial y Defensa del
Departamento del Quindío, lo que conlleva a la modificación del citado decreto,
tal y como se verá reflejado en la parte dispositiva del presente acto
administrativo.

Teniendo en cuenta lo expuesto, el Gobernador del Departamento del Quindío,

DECRETA

ARTíCULO PRIIIERO: Modifíquese e inclúyase en el artículo segundo del Decreto
378 de 2018, cdmo integrante del CoMITÉ y rOulPo rÉcNtco tNST|TUC|oNAL
DE GESTIÓN Y DESEMPEño rru LA ADMTNTSTRACIóN DEeART/MENTAL at

Secretario (a) de Representación Judicial y Defensa del Departamea{o.

ARTíCULO SEGUNDO: Este Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.

t o sEP 3¡1g
DadoenArmeniaQuindíoalos(.)díasdelmesde(-)delDosMil
Dieciocho (2018).

ARLOS EDUARDO OSORIO BURITICA^y
Gobernador del Quindío \
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Proyectó y etaboró: Jennifer Gonzátez e- lf,ttro, .onlt,.,,
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